
TJA/2"5/106 /2ß22

TIA
TRIBUNAL DE

DE MORELOS

*tA
H É:

ts>ù

L)è{ttj s

ì.F
q)s
c5 q)

.Þcô' p
ñtÈ
c\t É¡

Cue'novoco, Morelos; o seis de diciembre de dos mil veinlitrés

V¡STOS pqro resolver en definitivo los outos del expediente odminislrqtivo

TJA/2'S/106/2022, promovido por , por su propio

derecho, en coniro del Direclor de Verificoción Normotivo del

Ayuntomienlo de Cuernovoco Morelos, lo que se hoce ol lenor de los

siguientes:

RESULTANDOS

l.- Presentoción de lo demqndq. Medionte escrito presenlodo el

dieciséis de ogosto del oño dos mil veintidós, onte lo Oficiolíq de Porles

Común de este Tribunol, comporeció lo porte octoro promoviendo

demondo de nulidod en contro de lo outoridod demondodo, norró

como hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones innecesqrios

oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como si o lo letro se

insertosen; expresó los rozones por los que impugno el oclo; ofreció sus

pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2.- Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por oulo de fecho

diecinueve de ogosto del oño dos mil veintidós, se odmitió o Trómite lo

demondo ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o lo

outoridod demondodo. poro que dentro del término de diez díos diero ' ''1,'

contestoción o lo demondo, con el opercíbimiento de que, en coso de

no hocerlo, se le tendrío por precluido su derecho y por contestodos en

sentido ofirmotivo los hechos direclomente otribuidos en su contro.

En dicho oulo, se le concedió un plozo de tres díos poro que monifestoro

si ero su deseo señolor tombién como outoridodes demqndodos o

 y  Jefes de Deportomento

y/o Verificodores odscritos q lo Dirección de Verificoción Normotivo del

Ayunlomiento de Cuernovoco, Morelos.

3. Conteslqción de demondo. Proclicodo que fue elemplozomiento de

ley, medionte outo de fecho ocho de septiembre de dos mil veintidós,

se tuvo o lo outoridod demondodo, dondo contestoción en tiempo y

formo, o lo demondo entoblodo en su contro, con lo que se mondó dor

vislo o lo porte octoro poro que monifestoro lo que o su derecho
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correspondiero, osimismo se le concedió eliérmino de quince díos poro

omplior su demondo.

4. Acuerdo por el que se le precruye pqro señolor outoridqd

demqndodo. En outo de fechq primero de junio del oño dos mil

veintitrés, se iuvo por perdido el derecho de lo demondonte poro

señolor como outoridodes demondodos o  y

z, Jefes de Deportomento y/o verificodores

odscritos o lq Dirección de Verificqción Normqtivo delAyuntomiento de
cuernovoco, Morelos, por no hqcerro dentro de plozo que le fue
concedido porq tql efecto.

5.- Aperturq del juicio o pruebo. Medionie outo de fecho primero de
junio de dos mil veiniiirés, y todo vez que lo demondonte no desohogo
lq visto que se le mondó dor con el escrito de contestoción de demondo
y tompoco omplió su demondo, en el término de ley, se le tuvo por
perdido su derecho poro toles efectos y por osí permitirlo el estodo
procesol deljuicio, se ordenó obrir eljuicio o pruebo, concediendo o los

portes un iérmino común, de cinco díos poro ofrecer los que estimoron
perlinentes.

ó. Pruebos. El veintidós de ogosto de dos mil veintiTrés, se tuvo por
perdido el derecho de los portes poro ofrecer pruebos, por no hoberlos

ofre'cido dentro del plozo otorgodo poro tol efecto; y por permitirlo el

estodo procesol, se señoló fecho poro el desohogo de lq Audiencio de
Ley correspondiente.

7. Audiencio de pruebos y olegotos. Finormente, el dío once de
sepfiembre de dos mil veintitrés, tuvo verificqtivo lo oudiencio de
pruebos y olegotos, referido en el punto que oniecede, se ciió o los

portes poro oi. sentencio, lo que ohoro se emiie ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-competencio. Esle Tribunol en preno es competente poro conocer y

resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesio por los ortículos

ló frocción V de lo Conslitución Federol; l09 bis de lq Constitución Locol;
1 , 3, 7 , 84, 86,89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de lo mqterio;
1 , 4, 16, 18, inciso B), frocción il, inciso o) de lo Ley Orgónico.
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ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción cloro

y prec¡so de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como octos impugnodos los

siguientes:

"Reso/ución de fecho 03 de moyo de\2022, dtcfodo por

ei Lic. l en su colidod de

Director de Verificocion Normotivo del Ayunlomiento

de Cuernqvqco, More/os, dictodo denfro de/

expedienf e número 

Lo nofificocion de fecho 09 de ogoslo del 2022, suscrito

por el Lic.  en su cotidod de

Director de Verificoción Normofivo det Ayunfomienta

de Cuernovoco, More/os, eiecufodo dentro de/

expedienf e número 

El octa de suspensión con número de folio  de

fecho nueve de ogoslo de/dos mtlvetnftdós." ¡'sic/

AdìcÍonolmenfe y como ocfos generodores de los

qcluqcÍones de aulorìdo.d que ìmpugno, he de monifesfqr

gue por lralorse olfos sucesivos, lombìén señolo corno

ocfos ìmpugnodos lo siguienfes:

. Lo orden de verificoción con número de folto  de

fecho 06 de obril del 2022 suscrifo por el Lic. 

len su colidod de Director de Veriftcocion

Normolivo del Ayunfomiento de Cuernovoco, More/os.

. El octo de vertftcocion con número de folio  de

fecho 06 de obril del 2022 suscrito por e/ Lic.

ilen su coltdod de Direcfor de Verificoción

Normofivo del Ayunfomienfo de Cuernovoco, More/os.

. Acuerdo de fecho 19 de obril del 2022 suscrifo por el Lic.

Becerrtl en su colidod de Direcfor de Venficación

Normolivo del Ayuntomiento de Cuernavaca, More/os,

dicfodo dentro de/ expedienfe 
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. Nofificoción del ocuerdo de fecho I9 de obrit de! 2022,

ejeculodo con fecho 27 de obrildel2022 suscrito por e/Lic.

 en su colidod de Director de
Verificocton Normoiiva del Ayunfomtenfo de Cuernovoco,

More/os deniro de/ expedienle 

Lo existencio de los octos reclomqdos, se encuentro debidomenie
ocreditodo con lo copio certificodo del expediente odministroiivo

exhibido por lo ouloridqd demondodo, visibles o fojos 046 o lo oó3, de
los presentes outos, mismos que contienen ros octuociones que se

impugnon por el octor, o lo que se concede voror probotorio en

términos de lo dispuesto por los ortículos 437 froccion Il, 4go y 4g1 del
código Procesol civil de oplicoción supletorio o lo Ley de Jusiicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

Lo onterior, sin prejuzgor de lo legolidod o ilegoridod de los mismos, que,

de resultor procedenie su onólisis, se obordoró en el copítulo
correspondiente de lo presenie seniencio.

lll.- cousqles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este punio,

es de precisor que, los cousqles de improcedencio por ser de orden
público, deben onolizorse preferentemente los oleguen o no los pories,

lo onterior de conformidod con lo dispuesio por el ortículo 32 porte in

I'iner de lo Ley de lo moterio, en concordoncio con lo estoblecido en el

siguiente criierio jurisprudenciol de opricoción onólogo, cuyo rubro y
iexïo es del lenor siguienie:

IMPROCEDENC'A. ESIUD'O PREFERENCIALDE ¿AS C,AUSAIES PREY'SIAS EN

EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.2

De conformidod con /o dlspuesfo en et útttmo pórrofo delortícuto 73 de
lo Ley de Amporo los cousoles de improcedencia deben ser

exominodas de ofrcio y debe obordorse en cuolquier instoncio en gue

eljuicio se encuenfre; de fol monere que sí en lo reyisión se odvie rle que

exisfen ofros cousos de esfudio preferente o lo invocodo por el Juez

poro sobreseer, hobrón de onolízorse, sin ofender rozonomienlo olguno
expresodo por el recurrenle. Esto es osí porque si bien et ortíc uto 7 3 prevé

diversos cousos de improcedencio y fodos e//os conducen o decrefor

r Artículo 37.- ( ..) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolqdos en este ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respectivo.

2 JurisprudencÌq, Novenq époco, lnsloncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, pógino: ì3.
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e/ sobreseimiento en el ju¡cto, sin onolizor el f ondo de/ osunlo, de enfre

e/los exisfen o/gunos cuyo orden de importoncio omeñfo gue se

esludien de f ormo preferenle. Uno de esfos cousos es /o inobservoncio

ol principio de definitívidod que rige en eljuicio de gorantíos, porgue si

efectivomente, no se ofendió o ese principio, lo occión en sí mismo es

improcedenfe, pues se enfiende gue no es éste e/ momenfo de

ejercitorlo; y lo ocf uolizoción de esfe mofivo conduce o/sobreseimienfo

tofol en el juicio. Asi si el Juez de Dístrifo poro sobreseerolendtó a lo

couso/propueslo por /os responsob/es en e/senfido de que se consinlió

Io ley reclomodo y, por su porte, consideró de oficio que respecfo de

/os resfonfes ocfos hobío dejodo de exisfir su ob1êfo o moferio;pero en

revisión se odvierte que exisle otro de esiudio preferenfe finobservoncio

ol principro de definit:idod) que dorío lugor o/sobreseimiento fotol en

et juicio y que, por elto, resultaríon inotendibles /os ogrovios gue se

hubieren hecho voler, Io procedenfe es invocor tol motivo de

sobreseimiento y con bose en él confírmor /o senfen cio, oun cuando por

diversos mofivos, o/suslentodo por el referido Juez de Disfrifo.

El énfosis es prop¡o.

Lo outoridod demondodo Director de Verificoción Normotivo del

Ayuntomiento de Cuernovoco Morelos, ol momento de dor

contesloción o lo demondo, hizo voler como cousoles de

improcedencio, los previstos en los frocciones lll, X y XVl, del qrïículo 32

de lo Ley de Justicio AdminisTrotivo del Estodo de Morelos.

Al respecto, este Tribunol Pleno, considero que se ocluolizo lo cousol de

improcedenciq previsto en el ortículo 37 , frocción X, de lo Ley de Justicio

Administrotivo, de los siguienfes oclos impugnodos:

. Lo orden de verificoción con número de folio de

fecho 06 de obril del 2022 suscrito por e/ Lic. 

len su colidod de Director de Verificoción

Normolivo del Ayunfamìenfo de Cuernovace, More/os.

. El ocfo de verificocion con número de folio  de

fecho 0ó de obril del 2022 suscrito por ei Lic. 

en su colidad de Direcfor de Verificoctón

Normofivo del Ayunfomtenfo de Cuernovoca, More/os.

. Acuerdo de fecho 19 de obril del 2022 suscrifo por el Ltc.
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l en su co/idod de Director de Verìftcoción

Normofivo del Ayuntomienfo de Cuernaveco, Morelos,

dicfodo denfro de/ expedienfe

. Nofificocion del ocuerdo de fecho t9 de obril del 2022,

eiecuiodo con fecho 27 de obrildel2022 suscrtfo por e/Lic.

l en su cotidod de Director de
Verificación Normolivo del Ayuntomiento de Cuernovoco,

More/os dentro de/ expedienfe 

Lo qnterior, tomondo en consideroción que, como lo reconoce el octor
en el hecho 1., de su demondo, el 0ó de obril de 2e22, tuvo
conocimienlo de lo orden y octo de verificoción, pues, esios fueron

recibidos por lo c. , confesión que se corroboro
con lo copio certificodo de estos documentoles, visibles o fijos 047, o4g,

049, 050, o lo 053 de outos.

Y'en el hecho 2., de lo mismo demondo, reconoce que, el 2z de obril

de 2022,luvo conocimiento de lo cedulq de noiificoción que contiene
inserto el ocuerdo de fecho lg de obril de 2022, medionte el cuol se le

impuso lo sonción económico de gì0,.l03.10 (Diez mil ciento ires pesos

l0/100 M.N),mismo que fue recibido por ro c. 
confesión que se corroboro con lo copio certificodo de estos

documentoles, visibles o fijos 0S4 o lo 0óO de ouios.

Por lo que, de lo fechos en que tuvo conocimiento (Oó de obril de 2022)

, Y 27 de obril de 2022) o lo fecho de presentqción de su escrito iniciol de
demondo (1ó de ogosio de 2022), hobíon froscunido en exceso los

quìnce díos que ol efecto estoblece el ortículo 40, frqcción l, de lo ley

de Justicio Administrotivo del esiodo de Morelos.

Ahoro bien, por cuonto o los octos impugnodos consistentes en

"Reso/ución de fecho 03 de moyo del2022, dicfodo por

el Lic. l en su calidod de
Direcfor de Verificoción Normofivo del Ayunfomienfo

de Cuernovoco, More/os, dicfodo denfro de/

expedienle número 

Lo nofificoción de fecho 09 de ogoslo det2022, suscrilo

por el Lic.  en su cqtidqd de
Director de Verificoción Normolivq det Ayunfomienfo
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de Cuernovocq, Morelos, eiecufodo denfro del

expedienf e número .

EI oclo de suspensión con número de folío  de

fecho nueve de ogoslo dei dos mît veintidós. " /sic/

EsTe Tribunol Pleno, considero que se octuolizo lo cousol de

improcedencio previsTo en el orlículo 37, fracción Xl, de lo Ley de

Juslicio Administroïivo del eslodo de Morelos, (oclos derivodos de oclos

consentidos).

En efecto, ol no hober presenlodo su demondo dentro de los quince

díos o que se refiere el ortículo orr¡bo mencionodo, de los oclos que

dieron origen ol procedimiento odministrotivo, los oquímencionodos se

derivon de éstos.

Esto es osí, yo que, el demondonfe, en el oclo de verificoción de fecho

0ó de obril de 2022, se odvirtió que lo existencio de uno terrozo de

oproximodomente 50 mts, que terminó de construir sin los permisos

correspondientes, osí como lo colococión de seis postes en bonqueto

del estoblecimiento PIZTA MAS; en lo cuql se le concedió un plozo de

c¡nco díos hóbiles poro ocudir o lq Dirección de Verificqción Normotivo

q exhibir los documentos no presentodos ol momenlo de lo visito; en

tonto que por ocuerdo de fecho l9 de obril de 2022, se le impuso lo

multo económico de $10,103.10 (Diez mil ciento lres pesos l0/.l00 M.N),

en otención o que no ocreditó hober conslruido con los permisos

correspondientes,

Luego enlonces, si en el ocuerdo de fecho tres de moyo de dos mil

veintidós, se determinó que, ol no hober pogodo lo mullo impuesto, en

ocuerdo de fecho l9 de obril de 2022, orribo mencionodo, se le imponío

lo sonción de suspensión de lo obro que, este qcto, deviene de uno

consentido, pues, serio controdictorio que este Tribunol Pleno, onolizoro

lo legolidod del oclo de suspensión de obro, cuondo no onolizó el

ocuerdo de dio origen ol procedimiento e impuso lo sonción

económico.

Ahoro bien, lo mismo suerte corre el octo de suspensión y Ic notificoción

de esto, pues, estomos o oclos derivodos de unos consentidos.

Lo couso de improcedencio que olbergo el orlículo 37, fracción Xl, de

lo ley de lo molerio, orribo señolodo, porte del principio de que no
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pueden ser moterio de estudio en el presente juicio oquellos octos que

se consideron consentidos tócitomente, que se presume de lo

presenioción extemporóneo de lo demondo de nulidod ol no

promoverse oportunomenle dentro de los plozos señolodos en lo ley de
lo moterio.

Ahoro bien, respeclo de los oclos derivodos de oiros conseniidos, debe

decirse que el Tribunol Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo
' :': :r N:qción ho estoblecido cuóles son los supuestos que deben reunirse poro

que se octuolice lo cousq de improcedencio en comento, según lo tesis

con número de registro 232011, publicodo en lo pógino 9,217-22A

Primero Porte, delSemqnorio Judiciol de lo Federoción, sépTimo époco
que se citq o continuoción: "ACTOS DERIVADOS DE ACTOS

CONSENTIDOS. SUPUESTOS PARA QUE OPERE ESA CAUSAL DE

IMPRocEDENCIA. De ocuerdo con lo jurisprudencio número 1g

conlenido en lo pÓgino 38 de lq Octqvo Porte del úliimo Apéndice ol

semonorio Judiciol de lo Federoción, los supuestos poro que opere lo

' cousol de improcedenciq cuondo el omporo se enderezo contrq octos

derivodos de oiros conseniidos son, lo exisiencio de un ocio onterior

' conseniido y lo existencio de un octo posierior que seq uno

consecuencio directo y necesorio de oqué|."

De ocuerdo con el criterio en consulto, lo couso de improcedencio de
que se trolo se octuolizq cuondo se reúnen los siguienies requisitos:

o) Lo existencio de un octo onterior ol reclomodo, pues no podrío

expresorse el conseniimiento de un oclo que no se conoce y que, por

lo mismo, no se hoyo ponderodo en sus beneficios o perjuicios, osícomo

los fundomentos y moiivos expresodos en é1.

b) Que el octo primigenio couse un ogrovio o ro porie quejoso, pues si

no fuero osí, ounque estuviero conforme con oqué|, ninguno relevonciq

iendrío poro el juicio promovido contro lo subsecuente octuoción ni,

desde luego. hobrío lo necesidod de comboiirlo o trovés de los recursos

ordinorios.

c) Que lo porle octoro se hubiese conformodo con elsentido en que se

entroñen ese consenlimiento
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d) Se tengo uno reloción directo e inmedioto entre los octos onlerfor y

posterior de modo lol que no guorden outonomío.

En síntesis, los supueslos poro que opere lo couso de improcedencio de

que se troto son lo existencio de un octo onterior consentido y lo
exislencio de uno posterior que seo uno consecuencio directo y

necesorio de oqué|, o bien, o lo inverso, de monero subsecuente, esto

es, supone lo existencio de uno reloción necesorio de couso o efeclo

enire dos o mós octos de outoridod.

Bojo estos supuestos, debe decirse que el demondonte,

l. Tuvo conocimiento de lo orden de visto y del octo de visiTo el ó

de obril de 2022, como lo refiere en el hecho 1., de su demondo

iniciol.

2. El27 de obril de 2022, tuvo conocimiento del ocuerdo de fecho

l9 de obril de 2022, donde se le impuso lo mulio económico.

Contro estos ocTos no promovió juicio de nulidod, en el plozo de quince

díos.

Ergo, los octos oquíonolizodos, son consecuencio direclo e inmedioto

de éslos, mós oún, porque controrio o lo que ofirmo el demondonte, no

se le impuso uno nuevo sonción, sino que en ocuerdo de fechos tres de

moyo de dos milveinlidós, lo demondodo, determinó que, por no hober

pogodo lo mullo impuesto en ocuerdo de l9 de obril de 2022, se le

imponío lo sonción de suspensión de obro, concediéndole un plozo de

Tres díos poro pogor lo multo previomente impuesto y treinto díos hóbiles

poro que ocudiero lo demondodo y exhibir lo licencio de construcción

y el permiso de colococión de seis postes en lo boqueto, pero no uno

nuevo multo.

Por lo que, ol hoberse octuolizodos los cousoles de improcedencio,

previstos en el ortículo 37, frocciones X y Xl, con fundomento en lo

dispuesto en el ortículo 38, frocción ll, de lo Ley de Juslicio Administrotivo

del eslodo de Morelos, se decrelo el sobreseimiento de los octos

impugnodos el demondonte.

Como consecuencio de lo onterior, no se entro ol esludio de los

prelensiones del demondonte.
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Por lo ontes expuesto y fundodo, es de resolverse y se
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RESUETVE

FRIMERO. Este Tribt-rnol es compelente poro conocer y follqr el presenie

osunio; en los iérminos precisodos en el considerondo I de lo presenie

resolución.

SEGUNDO.- Al hoberse octuolizodos los cousoles de improcedencio,
previsfos en el ortículo 37, frocciones X y Xl, con fundomento en lo

dispuesto en elortículo 38, frocción ll, de lo Ley de Justicio Administroiivo

del estodo de Morelos, se decretq el sobreseimienlo de los qctos
.l

impugnodos del demqndonte.

NoTIFíQUEsE PERsoNAtMENTE. Así por unonimidod de voios lo
resolvieron y firmoron los integronies del Pleno del Tribunol de Jusiicio

Adminislrotivo del Estodo de Morelos, Mogistrodo presidente GUILLERM9

ARRoYo cRUz Titulor de lo segundo solo de lnstrucción y ponente en el

presenie osunïo; MARIO Cómez Loelz, Secretorio de Estudio y cuento
hqbilitqdo en funciones de Mogistrodo de lo primero Solo de
lnstrucción3; Mogìsirodo Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA cuEVAs,

Titulqr de lo Tercero Solo de lnstrucción; Mogistrodo MANUET GARCíA

QUINTANAR, Tiiulor de lo cuorto Soro Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrqtivos; Mogistrodo JoAeuíN RoeuE
GoNzÁLEz cEREzo, Titulor de lo euinio Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos; en términos del ortículo 4, frocción I

y ortículo séptimo Tronsitorio de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusiicio

Administrotivo del Estodo de Morelos publicodo en el periódico oficiol
"Tierro y Libertod" número sSl4 el lg de jurio de 2ol7; onte ANABEI

sAtGADo cAPlsTRÁN, Secretorio Generor de Acuerdos, quien outorizo y

do fe.

ltì

G CRUZ
TITULAR DE LA LA DE INSTRUCCIóN

/

,,
¡ En térmÌnos del orfículo 70 de lq Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Morelos; 97 segundo pórrofo del Reglomenlo lnterior del lribunol de Jusiicio Administroljvo del
Estodo de Morelos y ol ocuerdo PIJAl23/2022 oprobodo en lo Sesión Extroordinoriq número trece
de fecho veintiuno de junio de dos mil veinTidós.
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A FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA RUCCIóN.

o
DR. JORGE E ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN

STRADO
MANUET GARCIA QUI ANAR

TITULAR DE LA CUARTA S PECIALIZADA
NISTRATIVASEN RESPONSABILIDADES

N RESP BILIDA

SECR ERAL

ANABET GA CAPISTRÁN

Lo presente hojo corresponde o lo senlencio de
veinlitrés emilido por el Pleno del Tribunol de J

UE EZ CSREZO

QUINTA PECIATIZADA
ISTRATIVAS

seis de diciem
Ad

ido por

bre de dos mil

del Eslodo de

Normotivo del
Morelos, dentro deljuicio de nulidod, T

 por su propio derecho, en del
Ayuntomienlo de Cuernovoco Morel

AVS.
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